
SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra LUIS FERNANDO CHAUX OBANDO. Sírvase 

proveer. 

La Secretaria 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 023 

RAD: 760014003020 2021 00899 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

                         En escrito que antecede la parte actora aclara en debida forma lo 

concerniente a las medidas cautelares solicitadas, las cuales son procedentes al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del 

Proceso; por tanto, el despacho procederá de conformidad. 

                            

                           En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

                        RESUELVE: 

               

                         PRIMERO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y 

dominio que tiene el demandado LUIS FERNANDO CHAUX OBANDO sobre la motocicleta 

de placas QYO09A. Líbrese el comunicado pertinente a la Secretaría de Movilidad de Cali 

Valle. 

                                   

              SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto posea el demandado LUIS FERNANDO CHAUX OBANDO, en Cuentas 

de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en los bancos relacionados en el 

escrito de solicitud de medidas cautelares. LIMITAR el embargo hasta la suma de 

$6.500.000,oo. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 018 

RADICACION 760014003020 2021 00911 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                     La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - 

COOPASOCC, en contra de CAMILO RUYO GIL HURTADO, viene conforme a 

derecho y acompañada de copia del título valor – Letra de Cambio No. 02, cuyo 

original se encuentra en custodia de la parte actora, documento que cumple los 

requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía 

con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por tanto el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a CAMILO RUYO GIL HURTADO, cancelar a 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOPASOCC, 

dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes 

sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 02 

 

                           Por la suma de $30.000.000.oo, por concepto de saldo insoluto de 

la obligación contenida en la letra de cambio aportada. 

 

B. INTERESES DE MORA  

 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 

desde el 12 de octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 

1999.  

 

C. COSTAS  

 

                Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 

291 y 292 ibídem o conforme a lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY VIVIANA FLÓREZ DE 

LA CRUZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.603.730 y con TP No. 

150.523 de C.S.J., como apoderada judicial, para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOPASOCC, 

contra CAMILO RUYO GIL HURTADO. Sírvase proveer. 

La Secretaria 

  

  

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 019 

RADICACION 760014003020 2021 00911 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

                                En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales son procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

                                 

                                En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

               

                               DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de obra o 

en todo contrato en el que devengue en dinero el demandado CAMILO RUYO GIL 

HURTADO como empleado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE. LIMITAR el embargo 

hasta la suma de $75.000.000,oo. Ofíciese.   

                                   

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero 2022. A Despacho de la señora Juez, 
la presente solicitud pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 020 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00915 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
                                La presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por MOVIAVAL S.A.S, respecto de la motocicleta identificada con 

Placas JKD92F dado en garantía mobiliaria por la señora VALERIA CASANOVA 

LÓPEZ, cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, 

Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del 

C.G.P., en consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA promovida por MOVIAVAL S.A.S, a través de 

apoderado judicial, respecto de la motocicleta identificada con Placas JKD92F dado 

en garantía mobiliaria por la señora VALERIA CASANOVA LÓPEZ. 

 

                                SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Movilidad de Cali, para que 

APREHENDAN la motocicleta identificada con Placas JKD92F; CLASE 

MOTOCICLETA, MARCA VICTORY, CARROCERÍA SIN CARROCERÍA, LINEA: 

ONE; COLOR BLANCO INFINITO NEGRO NEBULOSA, MODELO 2021, CHASIS 

9GFXCG7D0MCF09430, MOTOR: 1P50FMGK1445203, SERVICIO PARTICULAR; 

dejarlo a disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los 

parqueaderos autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de 

diciembre de  2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  

Representado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el 

Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com


legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 34 

# 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 300-

5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega 

del citado rodante. 

 

                               TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN DAVID 

HURTADO CUERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.648.430 y 

con la T.P No. 232.605 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de 

la parte actora (Art. 74 del C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
La Secretaria, 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 024 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00918 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A, 

en contra de HERMES HIDALGO GALEANO. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

• En el hecho Número 3, no se indicó la fecha y el valor de los abonos 

realizados por la parte ejecutada. 

• Para dar cumplimiento a lo estipulado en la cláusula séptima del pagaré 

aportado, la parte accionante debe aportar el histórico de pagos efectuados 

a la obligación. Lo anterior con el fin de que aclare cada una de las 

pretensiones que se solicitan en este asunto. 

• Igualmente debe aclarar cómo es que en cada una de las pretensiones indica 

que hace referencia a los hechos 1 y 2, cuando en ellos se hace alusión a 

sumas totalmente diferentes. Es decir, los hechos no sirven de fundamento 

para las pretensiones, tal y como lo estipula el Numeral 5 del Artículo 82 del 

C.G.P. 

• Debe aclarar además lo concerniente a los intereses moratorios, teniendo en 

cuenta que se trata de una vivienda de interés social. 

• El poder no se encuentra debidamente autenticado o en su defecto no existe 

constancia de que fue enviado directamente del correo electrónico del 

poderdante. 

• Se requiere que aporte las direcciones de notificación del Representante 

Legal de la entidad ejecutante (Numeral 10 Art. 82 del CGP) 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

1. - INADMITIR la presente demanda PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de 

HERMES HIDALGO GALEANO, por las razones de orden legal expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 020 

RADICACION 760014003020 2021 00920 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN, promovida por FINANZAUTO S.A., respecto del VEHÍCULO identificado con 

placas JHW268 dado en garantía mobiliaria, en contra de la señora JESSICA 

NIEVES VELAZCO. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

debidamente actualizado del vehículo identificado con PLACA JHW268, 

lo anterior, a efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía 

Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen 

embargos de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan 

efectuar el pago directo que se pretende, aclarándole a la parte, que dicho 

documento NO puede ser reemplazado por el histórico vehicular del 

RUNT. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por FINANZAUTO S.A respecto del VEHÍCULO identificado con 

placas JHW268 dado en garantía mobiliaria, en contra de la señora JESSICA 

NIEVES VELAZCO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ 

con cédula de ciudadanía No. 80.410.205 y con T.P. No.75.216 del C.S.J., como 

apoderado judicial para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

TERCERO: NEGAR las autorizaciones solicitadas, hasta tanto se acredite con los 
documentos idóneos la calidad de estudiantes de derecho de las personas 
indicadas en el escrito. 
 



CUARTO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 

la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente asunto. Sírvase proveer sobre su admisión.  

La Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 021 

RAD: 760014003020 2021 00922 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención al informe de secretaría y como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que tratan los Arts. 183, 184 y 185 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la práctica de las pruebas anticipadas de 

INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

solicitada por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S - SAE contra JOSÉ 

EDINSON GARCÉS VALENZUELA, LUIS RAMÓN MOSQUERA CUEROZ Y LUIS 

ENRIQUE SERRANO ARANGO. 

 

 

2. CITAR Y HACER comparecer a este Juzgado a los señores 

JOSÉ EDINSON GARCÉS VALENZUELA, LUIS RAMÓN MOSQUERA CUEROZ 

Y LUIS ENRIQUE SERRANO ARANGO, a fin de que absuelvan el interrogatorio 

que en sobre cerrado o de manera oral le formulará el solicitante a través de 

apoderada judicial y para que rindan declaración sobre la autoría, alcance y 

contenido del documento que les será exhibido en la diligencia; para el efecto se 

señala la hora de las NUEVE (9.00A.) DE LA MAÑANA el día   22_del mes de 

FEBRERO del año 2022. 

  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte absolvente en los 

términos del Art. 200 del C.G.P. 

 

 



4. RECONOCER personería a la Dra. ADRIANA FINLAY 

PRADA con la C.C. No. 67.003.754 y la T.P No. 104.407 del C.S.J., para que actúe 

en nombre y representación de la parte solicitante (Art. 74 C.G.P). 

 

    
 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
La Secretaria, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 022 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00927 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el CONJUNTO No. 2 LOS ABEDULES – 

URBANIZACIÓN LAS BRISAS DE LOS ÁLAMOS II ETAPA, en contra de 

STEPHANIA GARCÉS LOZANO Y LUIS FERNANDO BARONA GUTIÉRREZ. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

No se aportó la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada señor 

LUIS FERNANDO BARONA GUTIÉRREZ, así como tampoco el de la parte 

demandante (Art. 82 # 10 CGP). 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por el CONJUNTO No. 2 LOS ABEDULES – 

URBANIZACIÓN LAS BRISAS DE LOS ÁLAMOS II ETAPA, en contra de 

STEPHANIA GARCÉS LOZANO Y LUIS FERNANDO BARONA GUTIÉRREZ, por 

las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

3. - RECONOCER personería a la Dra. ASTRID CONSTANZA VALLE MENDOZA 

con cédula de ciudadanía No. 67.003.605 y con T.P. No.135.293 del C.S.J., como 



apoderada judicial, para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


